RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004943, Ent. N° 7264/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto de $ 1:260.000 emergente del contrato de donación modal suscrito entre la Intendencia y la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio” para realizar tareas en la Unidad de Tratamiento de Residuos Orgánicos (T.RES.OR), dependientes de la División Limpieza;


RESULTANDO: 1) que con fecha 11.12.13 se efectuó la imputación preventiva por la suma de $ 1:260.000 Presupuesto 2013, para poder cubrir hasta diciembre de ese año, con cargo al déficit;
2) que la Contadora Delegada con fecha 17.12.13 observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el art. 15 del TOCAF; 

3) que la Oficina de Gestión Presupuestal del Departamento de Desarrollo Ambiental informó que la División Ejecución Presupuestal autorizó la Preventiva Nº 163.788 con cargo al déficit, por la suma de $ 1:260.000, habiéndose tomado las previsiones necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
4) que por Resolución Nº 8/14 de fecha 3.01.14 la Intendenta reiteró el gasto de  $ 1:260.000 a favor de la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio”;     
    
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la 
República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada    los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 
 2)  que  se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA  ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por la Contadora Delegada con fecha 17.12.13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada.
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la contratación original de fecha 28.08.13.”
